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VISTO§:

l\4enror'ándum ll' 117-l}ZtiiCACTBl de fecha abril 09 de2A24, Caila N' A32-2024-G|CTB| de
íecha abril AB de 2C24, y ,

CONSIDERANDO:

Que, en atención a la Ley cje Creación delComplejo turístico Baños tiel lnca, ias Ley N' 2512A,
moCificada por Ley N' 28763 y de confcrmidad con su reglamento, se tiene que el controi de esta institución
es eier"cido por el Com!té Ce Administración del Complejo Turístico de ios Baños dei Inca, por lo que resultan
,;áiidas les dec¡siones que sean tomadas en Sesiones Ordinarias o Extraordrnarias con fines cle un mejci'
clesenrpeño para la Adm¡nistración Pública.

Que, en el aftícuio 30 el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27805, Ley de Transparencia y Acceso
a ie información Pública, aprr"obacio con el Decreto Supremo N0 021-2019-JUS, dispone que tocias ias
ectividaries y iisposiciones de las entidaCes comprendidas en la presente ley, están sometidas al principio
Ce pubiiciclad. Los funcionarios responsables de brindar la información correspondiente al área de su
competencia, deberán prever una adecuada infi"aestructura, así como la organización, sistematización y
publ,cación de la infcrmación a la que se refiere la misma;

Que, la Dirección Grreral de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Pro'e,,ción,Je
Datos Personaies ciel iVinisler¡o de Justrcia y Derechos Humanos, a través de la Resolución Directoral ltl,o
11-2021-JUS/DGTAIPD aprueba el Lineamiento para la lmplementación y Actuaiización dei Porlal de
Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública, el cual tiene como objetivo,
estabiecer ias disposiciones para una adecuada implementación y actuaiización dei mismo, como
heri'arnienta de transparencia activa y proactiva, a efectos de garantizar el cumplimiento del principio de
publicidad de la inforrnación, fon¡entando una cuitura de transparencia y fortaleciendo la vigilancia
ciudadana sobre los actos de la Administración Pública;

Que, el lnciso 6.3 del ar1ícuio 6o del acotado lineamiento establece oue. "El titular cie la entidad

), esta
ciesignación puede ser a un cargo o a una persona específica. La resolución de designación clebe ser
ptitrlicada en el Diario Oficial "EI Peruano y en un lugar visibie de sus portales institucionales y cada una de
sus sedes administrativas ( )";

Que, el Lineaniiento para ia lmplementacion y Actualización del Porlal de Transparencia Estándar,
en su ai'tículo 40 inciso 4.1 nunieral 4.1.10, define que los Porlales institucionales son sedes o canales
digitaies a ti"avés de los cuaies las entidades publican información sobre sus funciones y competencias, asi
como irrfcrmaclÓn relacior:ada a los trámites y servicios que brindan, noticias, o cuaiquier inforntación
institucional relevante paraia c¡Lrdadania distinta de aquella que debe ser drfundida a través ciel Poilai de
Transparencia EstanCar:
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meral 6.2 del artículo 6o del lineamiento comentado en el párrafo precedente, dispone

que las entidades públicas deben consignar en sus respectrvos portales instttucionales el enlace del PTE
hasta la migración de su referido portal institucional a la Piataforma Digital Única del Estado Peruano
(Plataforma GOB.PE). Dicho enlace debe ubicarse en el lado superior derecho cono banner, bajo la
denominación Pofial de Transparencia Estándar con el icono que está disponible en el módulo de
administracion del PTE;

Que, en razón a lo expuesto, sien'io una plataforma cigital que debe estar rntegrada con nuestro
portal y, en cumplimientc de lc establecido en el Lineamiento para la lmplementación y Actuaiización del
Poftal de Transparencia Estániai'; resulta necesario designar al responsable del referido poftal para su

ari m rnistración y actualización pei'manente;

Que, la Gerencia mediante oocumento Ce visto, recomienda designar al responsabie de la Unidad
rie lnfo¡"niática y Teiecomunicaciones del Compiejo Turístico Baños del lnca al señor Carlos Alberto Pérez
i'ucto, como responsable ciei PoÍal cie Transparencia Estándar, en el marco de lo establecido en la
normativa vrgente, y, con flemorándum N' i17-2024ICACTBI de feclia abril 0B de2A24,en sesión ordinaria
cie la misma fecha, el comité de administración ACUERDA "Designar al funcionario propuesto por gerencia
en el cargo respectivo"

POR TANTO:

Estando a las consiieraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y facultades previstas

en Ley cie Creación del Ccmolejo Tur'ístico Baños del lnca, la Ley N' 25120, modificada pcr"Ley N" 28763
su Regiamento, Ley l\'27444, Decreto Supremo l'¡'007-2020-PCll, Ley N0 27806, Deci'eto Supremo Nn

021-2C'19-JUS, Resolución Directoral N.' 1 1-2021-JUSIDGTA|PD.

§E RE§UELVE:

ARTíCULO PF.IfuIERO, - DESIGNAR , al RESPONSABLE DE INFOR¡J¡ATICA Y
TELECOMUNICACI0NES seíior Carlos Alberto Pérez Tucto C0N D.N.l. N'41770090, como funcionario
responsable del Portai de Transparencia Estándar del Complejo Turístico Baños del inca.

ARTíCULCI §EGUNDO. - ESTABLECER, que los funcionarios, comité y servidores de tas

diÍerentes lJnidades Orgánicas del Complejo Turístico Baños del lnca, deberán propoi"cionar bajo
responsabilidad, Ia información y documentación que se requiera para la actualización del Porlal de
Transparencia Estandar dentro de ics plazos previstos y de conformidad con Ia normatividad aplicable.

¿'nfiCUlO fenCfnO. - DISPONER, la publicación del presente acto aclministrativo en Diario
Oficial "Ei Peruano" y en el pcrla! institucionel ciel Complejo Turístico Baños del lnca.

ARTíC[JLQ-.j:LJABTO. - N0TIFICAR, la presente Resolucion al funcionario designado en el
artículo primero, en mcdo y forma de ley,
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